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Espediente: COTAIP/B78/ZÜ19

Folio PNT; U526319

r Acuerdo

CUENTA: Medente Id Plata forma Nació nal de Transparencia y/c Sistema Infom en

tres horas con nueve minutos del día catorce: de agosto de do^ mil diecinueve, ^e recibió

íohcilüd de información con número de folio 0152&319; por lo que acorde al marco

normativo que rige en materia de Transparencia, en la entidad V ^le municipio, se procede

aerniiirel correspondiente acuerdo. ■ — Conste.

ÍT

ACUER DO

COORDINACIÓN DE TRANSPARENCIA V ACCESO A IA INFORMACIÓN PÚBLICA, DEL H,
AYUNTAMtFNTO CONSTITUCIÓNAl DEL MUNICIPÍO DE CENTRO, TABA5CO; EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMO5A,TABASCO, VEINTITRÉS Df AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE.

Vistos: la cuenta que antecede, se acuerdé: —

1 '

RIMERO Vía electrónica se tuvu el Folio INFOMEX 01526319, por presentando la lolldtiid

de información ha|ü Iog siguicntcí temimos: "Solicito copia de la entrega recepción de la

Dilección de Administración por parte de la Mtra. Blanca Regina Pedrero Nariega a la Lie.

Verónica Lope; Contreras con todos sus formatos y anexos" (Slc).

SEGUNDO. El articula 6? apartado A, fracciones I y III de la Constitución Política de Ids

E&lados Unidos Mexicanos que establece que toda ta información en posesión de cualquier

autoridad, entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, es pública •-•j " podrá

^er reservada temporalmente por razones de interés público y ^.e^undad nacional, en los

términos que fijen las leyes, y que en la interpretación de esle derecno deberá prevalecer, el

principio de máxima publicidad; lfl información que <& refiere a la vida privada y los d

personales sera1 protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes, artíciil

4? bi1; dala Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco menciona que

derecho a la Información es inherente al ber humano y por Iq tanta el Estado tiene I

obl igación primigenia de reconoce rio y garantida rio; es Información pública la gen erada o en

posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo estatal o municipal; el
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derecho a la intimidad que Incluye ' i priv^cid¿id de la vida familiar en primer grado y en

general la que se refiere a sus datos personales; atendiendo al urmcipio de máxima-

:i]i.!i: i ¡ en el ejercicio del derecho de acceso a la Información pública y al cumplimiento

de las obligaciones en materia de transparencia, toda persona, sin distinción de ningún iipo

y sin necesidad de acreditar interés alguno o Justificar su utilización, podrá acceder

gratuitamente a la información pública y a sus datos personales, o solicitar la rectificación

de éstos, el articulo 7 de la Ley General de Transparencia y Acceso a le información Publica,

señala que en la aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer el principio

de má'ima publicidad, conforme a lo dispuesto en la Conslituclón Política lie los Estados

Unidos Mexicanos, en lOi iralado; Internacionales de los que el Estada mejicano sea parle,

asi torno en las resoluciones y sentencias vinculantes que emitan los oréanos nacionales e

internacionales especializadas, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección

mas amplia. Para el caso de la interpretación, se pedra lomar en cuenta los criterios,

determinaciones y opiniones de los organismos nacionales e inlefnacionales, en materia de

transparencia; el artículo 9 fracción VI de la Ley rie la materia en el Estado, precisa que debe

entenderse por principio de máxima publicidad, tuda la información en posesión de los

sujetos obligados sera pública, completa, oportuna y íCLes ib le, sujeta 3 un cidro régimen de

e*Li2pciones que deberán estar definidas y ser ademas legitimas y estrictamente necesarias

en *ina sociedad democrática. — - - - —

J

TERCERO. Con fundamento en los artículos 45 fracción II, 123 y 132 de la Ley üeneral de

Transparencia v Acceso a la Información Pública, 49, 50 fracción III y 13B de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, siendo de la

competencia de este H Ayuntamiento rfe Centro, Tal>asio, en su calillad de Sujelo

Obligado, conocer y resolver, por cuanto a la solicitud de iriformanán, presentada uia

electrónica, t-un fundamento en el artículo 137 de la ley de la materia, la solicitud de

información que en el présenle caso nos ocupa, se turnó paro su atención n lo Cantrnloría

Municipal quien mediante oficio CM/SEIF/2571/2019 info"!\Q "... At respecto, en

cumplimiento o lo señalado en ef articulo 132 de ¡a ley Geneíaí de Transparencia y Acceso

a ¡a Información Público, 138 fíe la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Público

del Estado de raboseo, hago üe su conocimiento, que en términos del articulo 7 fracción

IV inciso d¡ y 13 de la ley que establece lot procedimientos de entrega y recepción en

Poderes Públicos, los Ayuntamientos y ¡oí Órganos Constitucionales Autónomas d

Estado de Tobusco, la intervención de la Contralarra Municipal, solo tiene por objet

verificar que se cumpla con la nortnatlvldad que rige el proceso de entrega y recepción,

Cu1 .■> f :t_.: O'.fy 'j, __■'._.:■ i-¿r, ¡05. T'-Jo P^o ....i ";'...._.j
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sin que prejuzgue sobre la veracidad, idoneidad o CQmpiethud de la información que se

entrego a libere de Sos responsabilidades que ion posterioridad puedan surgir; motiva par

el caalr respetuosamente le solicito, que dicho petición sea turnada pora su atención,

directamente a la Unidad Administrativo del cual el soiicitante, requiere la información."

, se turno para su atención a l,i Dirección de Administración, dependencia

que mediante oficio DA/39S9/2Ü19 informó: "en este sentido, informo que por el

momento no es posible remitir la información que se peticiona, toda ve? que ef

procedimiento de entrega recepción se encuentra bajóla hipótesis prevista en el artículo

17 de la Ley que Establece los Procedimientos de Entrega Recepción en los Poderes

Públicos, los Ayuntamientos y los Órganos Conslitucicíñales Autónomos del Estado de

, mismo que copiados la letra se lee:

'...Artículo 17- Durante los sigttientss treinta días

cantados a periff ele la conclusión del acto da entrega y

recepción, conforme a la fecha ele! acta respecfrVa, el servidor

público enlranSe, a través del área jurídica o de Control interno

que corresponda, podra requerir ai servidor público saliente la

información o aclaraciones adicionales que considors

necesanas; tal solicitud deberá hacérsele por escrito y

notificada en el domicilio rjue haya designado fí" ef acta de

entrega y recepción ei servidor público salients.

En caso de no comrtarecer o no informar por escrita dentro del

termino concedido, el servidor público entrante deberá notificar

tai omisión a la Secretaría o ai órgano de control interno

respectivo, para que se proceda de conformidad con la Ley de

Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y

demás normatividad aplicable...".

Respuestas que se remiten en términt» de los oficios señalada con antelación, et oficio

proporciona do por la Contratoría Municipal consistente de una (01) fofa útil y el oficio

proporcionado por la Dirección de Administración, constante de dos |u2) fojas útiles,

escritas poi uno solo de sus lados; documentos que quedan a su disposición mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia y/oSIstema. Informes en los cuales se advierte que

£ T
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Dependencia, son las que acorde a sus obligaciones y atribuciones prevista en el

artículos lífi y L75 del Reglamento de ! i Administración Pública del Municipio de Ceniro,

Tabanco, le corresponde pronunciarse réspede de fa información pretendida por la parle

Inte resa da, - - - —

Cabe ■ierialar, njiíe de conformidad con lo previsto por el artículo 6^ en sti penúltimo y

último párrafo de la Ley de la materia señala. "Ningún 5nieto Oblinado está forrado a

proporcionar información Cuando se encuentre impedido <te conformidad con esta Ley

para proporcionaría p no esté en su pos&tlon al momento de efectuarse la solicitud." y

"Lo información se groooicionará en el estado en que se encuentra, la obihatoriedad tfe

tos Sujetos Obligados de proporcionar información no comprende ei DrocesQrnfertfo de io

mismo, ni el preseirtorfa conforme al interés del solicitante, con excepción Je la

Información que reifuiefo piesentarse en versión pública." Srrve de a¡,oyo el

Criterio 9/iQ "Las dependencias y entidades no están obligadas a genero'documentos od

hoc paro responder una solicitud de acceso o lo información- Tomando en consideración

io establecido por el articulo 42 de la Ley Federal lie Transparencia y Acceso a la

Información Pública Gubernamental, que establece que las dependencias y entidades soiü

estarán obligadas ü entregar documentos que ■■■ encuentren en sus arebivos, las

dependencias / entidades no están obligadas a elaborar documentos od hoc para atender

las solicitudes de informaciónr sino que deben garantizar ei acceso a h¡ información con la

que cuentan en el formato que la misma asi lo permita o se encuentre, en aras de dar

satisfacción a la solicitud presentada- Eupedlentes: 0438/08 Pernea Exploración y

Producción -Alonso Lujambio Iraiábal 1751/0$ Laboratorios de Biológicos i Reactivos de

México S.A. de C.V. - María Marván Laborde 2868/09 Consejo Nacional de Ciencia y

Tecnología — ¡acqueline Pescbard Mariscal S160/09 Secretaria de Hacienda y Crédito

Público -Ángel Trinldod Zaiüivaí 0304/10 Instituto Piacionaide Cancerologia - Jacquellne

Pescbard Mariscal" - - - -

CUARTO. De Igual forma hágasele saber di interesado que para cualquier acia ración o ma

^formación de la misma o bien de requerir ^ioy" p^ra realizar la consulta de su interés,'

Quede acudir a e^ta Coordinación, ubicada en Calle Retorno Vía 5 Edificio N" 105, 2" pko!'1

Col. Tabascc 2QOÜ, Código Poslal &603S, en horüfio de OB 00 a ÍG'ÜO hora^ de ¡une? a\
viernes, en días hábiles, en donde con gusto se le brindará la atencior necesaria, a efectos

de garantizarle el debido ejercida del derecho de acceso a la información. - —

Patino vía Ei I V.io ■,■■ 0!^. ?io Hi.-o. .-.
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QUINTO. En término de lo dispuetfo en lus articulo^ 1Z5 y 126 de la Ley General de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, 50,132r 133 ,133 y 139 de la Ley de la

materia, notlffquese al solicitante, vía electrónica por medio de la Plataforma Nacional de

Transparencia y/o Sistema Infame-, insertando íntegramenTe el presente acuerdo y

publíqiiese la solicitud recibida y la respuesta dada en el Portal de Transparencia de este^

Suieto Obligado, además túrnese copm por ese mismo medio, al Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a \a Información Pública (ITAIP) quien es b autoridad rectora en

materia de transparencia y acceso a la Información pública en el Estado, para su

conocimiento y efectos de ley a que hubiere lugar. ~

SEJíTO. Remítase copia de este acuerdo al Titular del Sujeto Obligado y en su oportunidad,

archívese el presente asunto como total v 'egalmente concluido. - ———

Asi lo acordó, manda y firma, la T_ic Martha Elena Ceferino hqylerdo, Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a Ea Infornjafl^
Constitucional de Centro, por y ante el Lie. JjiJiiríása/co
legalmente: actúa y da HÁr> la Ciudad de Vil
l« veintitrés día^del/ngí de agosto del anbflo-, mil

E*pedn'ntp COI

Acuerdo ¿OTAIPÍi

del H. Ayuntamiento

ea MadílgalH con Quien

I del Estado L&Tabasce, a

s^Ksr*

C.i\ e Rítorno vía 'j í EFtic o h!c ',C5. 2do
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CONTRALORIA MUNICIPAL

i ItH Sin *nlinnc

Apunto: Atención a toLleltud de Información

Villahermoaa, Tabasco; 14 lie agostada 2019

■i

y'
m

ii' Martha Elena Cefcrino izquierdo

Coordinadora da Tranapa rancia y Ai c?hr b la

Intonnacmn Pública

Prasenle.

En reieckin a íu oliera No CGTAIP,'29Qa/2019 del [4 de a^islo del año en curso,

madian'eel cualdprivaílíi del Pirpsílínle No COTAIPi'37&í2019 Folio PNT fl 1Ü2R310,

'3 &üllCI(ud du attSiUa la información publica, En laqua raquiare lo siguiente

COpla da la enliaga lacepcion de la Dirección de Adminis¡fíuun pDr

pane de la Mira. Blanca Regina Pvdrarrr Norloga a la Lie. Verónica López

Contiaras con iodos sus lormaloa y anexoa" {Bfej

en
-i
TI

>

Al raspado, ph cumplimiento a lo señalado en el articulo 132 de la Ley General rip

Tiansparencia y Acceso ala Información Publica, 13B deti Ley dpTranaparEncia y ACCBtHl a la

información Pública del Estado de Tabalee, haga de su conouirriienlo. que en términos del

7 Fracción IV maso d) y 13 de la Ley que eslab-ece los procedimientos Je entega y

en los Podorea Fublcos, los - i i - :"i ■ ■ y les Órganos Canafilucianales

Sufonorvic3 del Estado de Tabasco. la iríteivancion Oa la Contraloria Municipal, sólo liana poj

otneio VBitlp^dr yue se cumpla con la: nnimatividad que nge el proceso de enfrega y recepción,
sti que preiurgwe sobre laveraudad. idoneidad o cc-nplEj,iud de la información que so entrega

o liütro ría i. rEsponaabilidades que con posienondad puedan surgn. motivo por el cusí,

■eapetílOSamente le SOlsitD. que dicha peficion sea iurnaca nara. ^u alent-iari, CirectamEnie a la

Umaad Administrativa del cual el solicitante requiere la 'níomiación

Sin olro particular sa udo cordialnienle

AtcnlamcnCu

P'Jáll^A DEL «UNICIF-IO DE CCNmo

^.-Savid Bucid Huerta.

-"Contralor Municipal

C l u ilt E«™ Húrrflndúi ■Vu; - Preside i»

C ( p lia Venriez Lítíi CoBn>'

C ijji ji^ J"' i Mili.™ i|" " O rn-hh-i'- ?"Li|i

C [{i

LCP

- P¿i¿ bj i-j>:iliiüiib

m Inclín-jiii i|" ImO? i"ü"íi3

Prr.hngr.cioi Poseo flbüsca Wo MOI ccloma Ta

Vútñi errno&ü, r^JS^oo, Méíico Tet. r9G3í31O32 32 ExL 1003

¿000 C P 8G3Z
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OFICIO NUMERO DAJ39SS/2019
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FOLIO PNT

ASUNTO

01

5e rinde informe

Vil la herniosa. Tabasco a 19 de Agosto de 2019

1. MARTHA ELENA CEFERINO IZQUIERDO

COORDINADORA DE TRANSPARENCIA Y

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA

DEL AYUNTAMIENTO DE CENTRO

PRESENTE

En atención al oficio número COTAIPJ293B2Ü19, de feche 16 de Agosto de 2019.

relacionado con el expediente alado al rubro superior derecho, releíivo a le solicitud de

información presentada bajo el número de (olio 01526319, recibida via Plataforma

Nacional de Transparencia, de la cual copiada a la letra ae lee "...Solicito copia de i¿

entrega recepción de la Dtrocción da Administración por parte de la Mtfa. Blanca.

Regina Pedrero Moriega a la Lie. Verónica López Contrerss con todos sus fórmalos

yaneíM..r"f5JC);en esle senlido. le informo que por el momento no es posible remitir

la información que se peticiona, toda vez que el procedimiento de enlrege recepción se

encuentra ba|O \a hipótesis prevista en El artículo 17 de la Ley que Establece los

Procedimientos de Entrega Recepción en los Poderes Públicos, les Ayuntamientos y los

Órganos Constitucionales Autónomos del Estada de Tabasco, mismo que topiado e la

letra, se lee

"-.Articulo 17.- Oíimnte los siguientes tieinls días heniles

a partí de la cow.iusión dQ¡ acto üe ontiaga y

confo/me e !a techa del seis respectiva, el

servidor público mirante, a naves del áisa Jurídica o c&

Control Interno que correspürvíü. podro requerir al servidor

público saliente te mfonnsGión o astersciones aüic/onsies

<j<je considere necesarias- ¡al solicilud debuté hacerse por

escrito y notificada en & Oonvaliü que fí^yd tithvgriaita «n el

acta de enlrega yrccopción ei seiviüt»

En case De m Kmparaeef o no mfonma.r por esc/'o óeiiro

de> Jfiiru™? conceüióo el setwüci público atirante üetw5

noiificsr tal omisión a la Secwíflfífl o al órgano de conlrol

mlamo itísp&eíivo pare que se proceda de Qf\ii!rw"\iliil non

!s Ley de Respcnsabilitízdes de lo*. $trrv\ríores Públicos óel

y nemes nom/úliv\tled ¿t

\
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Es por ello que se tiene que agolar el término legal que establece al crtado

ordenamiento legal y que se finiquite el procedimiento en el área respectiva para poder

eslaren condiciones de rendir el informe que se peritiona.

Sin otrn particular &í espera de^haber ^atisfecliD su solicitud aprovecho la

.j';:■■-!■■ para enviarle un cpfdial saludo

ATENTA\MENTf

VERÓNICA LOPEZP3NTRERAS

DIRECTORA

¡te PUiniiilHifK«ii

CCP-UC EJAPI^HJ HERH4NIÍZ CU ■>'. - P^FilüEfJTE rd-JfJILIH.lL DE CÉMRO PAPA 3U SiJPERlfP

ccp-llp M

CCP AltMIVO
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